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DIARIO OFICIAL,

DEL

MINISTERIO DE, LJ-\. GUERRA

PARTE OFICIAL
y demás efectDs. Dios guarde á V. E, muchos años.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WEYLER

REALES ÓRDENES
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y segundo Cuerpos de ejér.
cito.

SECCIÓN DE INFANTERÍA.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
WEYLER

SeñO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rma.

. CONTINUACION EN EL SERVICIO I SEOOIÓN DE ADUINIS~RAO!ÓN UlLI'l'4'1
DF.STIN03Excmo. Sr. ¡ Accediendo á lo solicitado por el coro- .

nel de Infantería, secretario de la Suhinspección de la Excmo. Sr.: E.l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
séptima región y Gobierno militar de Valladolid, D. Juan que el subintendente militar D. Joaquín González Aupetit,
de Al'ce Torres, el Rey (q. D. g.), "de acuerdo con lo in- destinado snesa Ordenación, desempefie, sin perjuicio d&
formado por ese Consejo Supremo en 14 del corriente mes, su actual destino, el cargo de vocal de la Junta facultati
se ha servido concederle dos años de prórroga para el re· va de Administración Militar, en relevo del de igual clase
tiro como comprendido en la ley de 18 de mayo de 1862 D. F~mi1io Diez Arranguiz. . .
y con arreglo á lo dispuesto en la real. orden de 18 de ,De real orden lo digo á V, E. para. su conocimien-
marzo de 1903 (C. L. núm. '46). to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' afios.

De real orden lo digo á V. E. paya 5U conocimiento Barcelona 29 de septiembre de 1905.
y demálJ efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena·
dar de pagos de Guerra._.......

SEOC!ÓN DE, A'RTILL'E1UA

PERSONAL DEL MATERIAL Dg ARTILLERlA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro de taller de tercera clase sillero guarni
cionero del Personal del Material de Artillería, y desti·
narlo al Parque regional de Madrid, al opositor apro
bado al efecto, obrero aventajado de segunda do la Maes
tranza del arma, D. José Olmo López, en cuyo empleo le
será asignada efectividad de esta fecha; verificándose la
baja y alta correspondiente en la próxima revista de co
misario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICA.mONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con..
ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas
correspondiente á los diez afios de efectividad en su em
pleo, á los capitanes de Estado Mayor D. Gerardo Sánchez
Manga y Llanos y D. Gonzalo Suárez y Mendigorri, con des
tino, respectivamente, en la Escuela Superior de Guerra y
Cnartel general del segundo Cuerpo de ejércit.-. Dicho
abono, que empezará á contarse á partir de :LO de oetu~r.

próximo, se sujetará á. las prevenciones de la real orden
circula'r de 6 de febre~o de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiQnto "!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Bar
celona 29 de septiembre de 1905.

WEYLBB

Sefior Ordenador de pagos de GuerI:ft.

Sefíores Generales del primero y Flegl1ndo OUi1'pos'de ejér
cito y Director de ltl, }l)~cuela. Superior dt:l Guerra.
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,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tlmililo á bien con- 1

ceder el abono de la gratificación anual correspondiente :
So los diez afias de efectividad en sus' empleos, á los jefes
y capitanes de Infanteria comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Vaferiano Sanz lál'.aro y ter·
mina con D. Ramón Sarcia Reyes. Dicho abono, que debe
rá COlatarse tí. partir de 1.0 de octubre próximo, se sujeta
rá á. las preyenciones dictadas por real orden circular de
6 de febrero de 1904 (C. J.J. núm. 34).

D. real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demú ef~ctol. Dios guarde á V. E. muchos años. Bar
celona 29 d. septiombre d!l 1906.

Batíor Ordenador de pagos de Guerra.

Setíores Generales del primero, flegundo, tercero, cuarto
y séptimo Cuerpos de ejél'cito y Gobernadores milita·
res de Ceuta y de Melilla y plazas menores de Africa.

Relación que se eita.

EJ'cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien con·
ceder el abono de la gratificación anual de 600 pesetas,
correspondiente á los diez afias de efectividad en su em
pleo, á los capitanes de Ing"nieros D. Luis Cabanilles y
Sanz, en situación de snpernumer8.l'io en la primera re
gión y D. Roberto Fritschi Sarcia, con destino eu el tercer
regimiento mixto delltitu.do cuerpo. Dicho abonot que 13m
pfl:4ará á contarse á partir de 1.o de octubre próximo, de
bení. sujetil.1'Se á las prevenciones de la real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. p~ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
afiolll. Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WEYLER

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. .

Señores Generales del primero y segundo Ouerpos de ejér·
eito.

Sefíores Generales del segundo, cuarto y séptimo Cuerpos
de ejérci.to y Capitanes generales de Baleares y Ca
narias.

_j N_O_m_1:Jr_c_s I D_e_s_tin_O_S _
Excmo. Sr.: El Rt>..¡(q. D. g.) ha tenido á bien con

c@der el abono de la gratíficación correspondiente á la
Gratificación de 900 pesetas anuales efectividad de diez años en sus emplaos, a.l comandante

T. eoronelJD. Valeriano Sanz L1zaro .....ICaja Villanueva de la Y capitantls de Caballería incluídos en .la sig.u.iente rela-
Serena, 14. , CiÓll, que empieza con D. Angel González Anleo y termina

Otro ••••• :t Jemuo Alonso R~\loso ...... ¡Excedente La región. 1con O. Marciano Pavón Tierno; debiendo sujetarse el perci-
Grat_ifl~aciónde 720 pesetas anuales ba de dicho deveJ:lgo, que se empezará á contar desde las

fechas que en aquella so indican, :á. las prevenciones dic-¡l', Antonio Esquer Bnmúdez. Excedente 4..are~ión. tadM por la real orden circular de 6 de febrero de 1904e » Antonio Ferraudo RubillY.. • Córnlsióu 1D-ixta reclu-:aratn - tamitlllto (Barcelona) (C. L. núm. 34).
R es.. :t JllIm Gal'cia Agllirre .•.•••. Bón. Caz. Catalufia, 1. De real orden lo digo á V. E. par!. su conocimiento y

» TIdefonfio Pastor RICO•..••. Juez instructOl(Melilla) demás efectos. Dios guarde tí V . .ID. muchos años. "Bar-
Gratificación de 600 pesetas anuales celona 29 de ~eptiembre d~ 190ij.

D. Manuel Martines Deni.s.•.. ¡Rva. de Plasencill, 16.
:& Joaquín J:fernández-Vidal y

Fer:t1\Índez .....•...•.•. , Ministerio de la Guerra Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
~ Mll.r~{j~ Lupa'" de la Fuente. Reg. Toledo, 35.

t"'. »Antonio Alba Capote ....'.. ldem de Asia, 55.
"I;\pItan!'l1l :t J'ranci.co" Marco Gonzalo .. Tdem de Burgos, 35.

:t -Antonio Galíndo l:Upoll .... RVll. de Valenciu, 42.
> Antonio Sojer Valls ......•. Reg. B;Jrbón, 17.
:t Nemesio Al1lpliato VictorinolRvl/o. Osuna, 21.
:1 Ramón Garcia Reyes ' Reg. .Asturia~l 31.

1 -
.- 'Bárcelona "29 de BeptieUlbre de 190&. WEYLEE

Relación que se cita.

Clues NOMBRES Destinos

Fecha desde la
que se les collcede

------1----.-:---:---:---:---------------- I_D--.:...in 1_.:-Mi.:-66_1~~

Pi

Gratifio.ación de 720 pesetas anuales

Oomandant~ .. -ID. Angel Gonztllf·z Anleo y González AnIeo.,......... . ...• 'IR~g. CilZ. de GalicIa ....... ·1J..·e!agosto. "11905

Gr¡¡.tificación de 600 pesetas anuales

. "lD' Tor¡: ás 8áu,ch,"z ~ell!:}zo Re¡¡:~yo~... . .. .. . .. . 8~cretal'io. ca\:~as ?a región } -
~ Rafat'l Vah nztwla \iIHalobo"." 8. Depósito IelOelva•.•..... '1

(J~:pi~~nel!...... »Jai.me Ol~z'l Oabl'€ll'<? " ~ornisióJl ~ctiva (BMleares)_. ',1. 0 octubre .. 1905
. , » LUIS de '1 ela Al,-",a~all " ' .. " 3.er D"pÓSIto sementales ..

~ Marciano Pavón Tierno ..•....•...•.•..•............••••.•. Escuadrón de Gr~n Canal"ia.. "
1 I

... ""Barcelona: ji!) de septiemhre de 1905 .
"

WEYLER

'\ '.
.'\
~ ;"\
'), f

~ '>,
t t···....

",1

Exorno: Sr.: El Rey (q. D. g.") ha. tenido á bien con-l co Casado Cidrián. Dicho abono, que empezará á contar
ceder el abono de la gratificación annal de. 720 pesetas, ¡ se tí partir de 1.0 del actual, se sujetará á las prevencio
~9.{:t:~~op.Q.j,ep.te ~ los cliE;lz afios de efectiv~dad en su er;a- : nes de la real orden circular de 6 de febrero de 1904
pleo, t.\lc9ma¡uda.nte del cuerpo de Inválldos D. franOl8 -1 (o. L. núm. 84).
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De real orden lo digo á V. E. para sa couocimiellto
y demás efectos. Dios gua¡'de á V. E. muchoP.l f).fiop.
Barcelona 29 de !'eptlembre de 190.6.

WULJUI:

Safior Com9.nd~nta general del Cuerpo y Cuartel ce Ín
válidol'l.

Sefior Ordenador de pagos de Guerr...

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder el abollo do la gm.ti:kaei6n anual de 720 pesetas,
correspondiente á lus diez años de efp.ctividad en su em
pleo, al médico mayor IÍ" 8111 lida.d- Militar D. AgusUn
Mundet Guerendiain, cun Ü¡J¿tiu0 eu el hospitítlmilitar de
Vitoril\. Dieho abOllo, qne et'llpezará á contarse á partir
de 1. Q de octubre próximo, Fe' 8ujetará á las prevencio~

nes da la real ord.0u clrcular de 6 de febrero de 1904:'
(C. L. núm. 34). '

De rM.l orden Jo digo á V. E. parl\ su conocimiento
y demál!J efel~tos. Dio~ gUrtrde .. v. K mncho~ ll.ho~.

Barcelonl' :.111 d~ septieID bre da 1H05. .
WEYLlIR

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

" ..~.; .><," .... ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h. tenido á bien con
ceder el ab?Íl.o d~ la gr~tificaciónanual. ~e 600 pesetas,
eorrespondIente a los dIez afios de efectIVIdad en su em
pleo'y,á partir ~e 1.o del actual, al veterinario primero
D. DIego Cano lap.z, con destino ~\n el regimiento Caza
dores de Alfonso XII, ~1. o de Oaballería., y desde 1.0 del
próximo octubre al de igual clase D. Pedro Bustamante
Merino, que preilt2l, S¡lS servicioR en el tere;: l' estableui
miento de Remonta; debiendi) dicho abollo sujetarse á. las
prevencion@s de la r0al OrÚtlll circular de ti de febrero de
1904 (C. L. núm. 34). .

De real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento
y domá,s efectoliÍ. Diol! gnardI'J á. V. E. muchos años.
Barcelona 29 de lIleptíemhr€l d9 1905.

W.mYL:w:a

. Setíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordtmador de pagos de Guerra;

a!l{iCION DE S~l'.:IDAD :MILI'r.{~ ¡

CONTINUACION EN EL SERVICIO. Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida po~

el cabo de la 7." eompa:ñía de la brigada de tropas do
Sanidad Militar, Luis Sánchez Robles, en ilúplicá de que
se le conceda, como gracia especial, la rescisión del como
promiso que como reenganchado contrajo' por cuatro
aftos el 14 de abril de 1904, el Roy (q. D. g.), en atención
al motivo en que fundamenta sn petición, ha tenido á.
bien acceder á. ella con lo, condición que se determina en
la real orden circular de 31 de octubl'li de 1900 (C. L. nú
lnero 215) y previo el reintegro de la parte proporcional
del premio de reenganche percibido y no devengado, en
harmonía con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento
de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOfil. Bar
celona 20 de septiembre de 1905.

Seftor General del primer Cuerpo de ejtrcito.

Si:t1or Ordenador de pllgos de Guerra..

MAl.'RIMONIOS

lIxcmo: ~r.: Accediendo 8. lo solicitado por el médico
primero de Sanidad ~ilí.tar b. Paulino F~"hándet y MaHas,
con de!ltmo en el reg1l11lento Infantería de la COllstitu

I ció~ núm. 29, elRe:y (~. D.g.), de acu~tdoco1l1o infor
I roMo por e!'le Conl'leJo !Supremo en 14 del meS flctüal, se

ha f'ervido Mncederle licencia para contraN' mntrimori16
COl) D.o. Elvil'i1 Terrats y Marin, una vez que se han lle·
nado las formalidadel'l prevenidas /íln el real decreto 'de 27
de diciembre de 1901 (C. L. núm. ;líJ~)y en la real orden
circuhl.r de 21 de ,m6j'" de IBO::! (O. L. núm. 2S).

. De orden de S. '111. 10 digo tí. V. E. pa.ra aii conoci
mU.!llto y demás efecto!!. Dios guarp,o á V. E. muchos
efí."". Barcelona 29 de s~ptim.ubre de HJÜ5.

WEYLlm

Sailor Presidantit del Coniejo Supreme de Gdérr~ y
Marina.

SeMI' Geners.l del quinto Cuerpo de ejército.

':¡¡¡Q .. iIira'" .. '...

lioCZÓN DE nrS'1'nttoaxON, .l$JOM'1!AMIil~t'í

r (~'O'J:i',RPOE, onr~::é.su~

DOCUM:f!lNTACIOM

Circull%r. Excmo. Sr;: Habiendo manif¡~sta"]o á
e¡;¡te Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejél"eíro, en
7 del mes actual, que por haber sufrido ~xtl'llVío el cBl·ti
ficado de 8ült0ria del cabo, eJól situl:l.cion de N8et'va f!.l:tlv,i..
de ht 6.0. (JollJ8.udancia de trop1<s de Admiüistracíóu Mi·
litiU', Pedro López Benhali, le ha sido expedido un dupjj.
cado del mismo, el Rey (q. D. g,) se ha servido l\ptobar
la determiw).ci6n de la citadil autoridad y disponer ql1e
quede anularlo el docum!into extraviado, qUli) fué expedi
do por el comiétl,rlo de guerra D. Juan Colina Alouso y
autorizado por (,j subintendente D. Seba$tián de la Ir1e',
81a á favor del eitl!\.do individuo, hijo de PeritO y de Má
ría, natural de Melilla.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efecto'~. Dios guarde á V. E. muchos añIl!.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

Saftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo mánifestado á
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército en
11 del corrümte mes, que por haber sufrido extravío el
pase de reserva activa y certificado de soltería del solda·
do José Antonio Omazábal Jáuregui, le ha flido eX]Jedido un
duplicado de dicholl documentos, el Rey (q. D. g.) se ha
sen'Ído aprobar la determitlaci6n de la cit::1.da autoridúd
y disponer que queden anula.do. el pase y certificado ex··
traviados, que fu.roD expc;ldido['l por el coronel del l"egi·
miento Inflwteria de Valencia D. JUím López Herrerv y
tenieute coronel mayor D. Antonio Cehollino Gré á íavÚi'
del titado individuo, hijo de Francisco y de Faustina,
natural de Alzo (Guipúzcoa), perteneciente al nemplaw
de H)02.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Bar
celonit 29 de septiembre de 1~05.

W:ULml.
Se11or .••
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, .... , ... •••t,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso

las demás circunstancias que determina el CMO y artícu·
lo mencionados, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento de la

. provincia de Teruel, se ha servido dsclarár solda.do con
¡ dicional al interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
.. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l101.
; Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WEYLER

e .•

~eñor••.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejérci
to en 11 del mes actual, que por haber sufrido extravío
la licencia absoluta del soldado Juan Haro Navas, le ha
~ido expedido un certiñcado de servicios, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada autoridad y disponer que quede anulada la licéncia
extraviada, que fué expedida por el coronel D. Luis. lri
sarri San Vicente y teniente eoronal D. Victoriano Sán.
chez De~gado Alegre á favor del citado individuo, hijo: Seríor Generd del tercer Cuerpo de ejército.
de Gabr161 y de Ana, natural d. Almuñécar (Granada), ;
perteneciente al reemplazo de 1889, y cuyo documento ¡
fué registrado al folio 43 con el núm. 614. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '
y demás efectos. Dios guarde i. V. E. muchos ¡¡,tí.os. .
Barcelona 2~ de septiembre de 190i.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del mas actual, instruido con motivo

! de h&ber alegado, como sobrevenida después del ingreso
¡ en caja, el soldado Juan Girón Molina, la excepción del ser
~ vicio militar activo comprendida en el caso 1.o del artícu.
; lo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando del cit&do
1expediente que nn hermano del interesado contrajo mil..

RnlCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO ¡ trimonio con posterioridad al sorteo de é.te, circunatan.
. ~ cia 'que no produce causa de excepción de fuerza mayor

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á . de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según
este Ministerio en 24 de maJO último, instruído con mo- ¡ se ha declarado en reales órdenes de 17 de agosto de
tivo de habel' alegado, como s~brevenida después del in- . 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
greso en caja, el soldado AntOniO F.erraz Alonso, la excep- , (C. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
ción del servicio militar activo comprendida. en el caso : selí.alan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (O. L. nú
1." del arto 87 da la ley d.e reclutamiento; resultando que ¡ meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro.
en el acto de la clasificaCIón de soldados ~el ree~plazo f puesto por la Comisión mixta de,reclutamiento de la pro
oe 1902 á que pertenece, expuso ltl. excepCIón de hIJO de I vincia de Jaén, se ha servido desestimar la excepción da
impedido, siéndole desestim8.da por hallarse iU padre ap- Ireferencia.
to para el trabajo, ~egún dictamen. facultativ~; reeu~tan- De real orden lo digo á. V. E. p:trlt IU eonoci
do que después de ~gr68ado en.cala reprodUjO la ~sma miento y damás efectos. Dios guarde á. V. ID. muchos
<lausa. como eXCtipClÓn sobrenmda, y que reconOCIdo el afios. Barcelona 29 de septiembr. de 1905.
padre por los méd!-co~ de la Oomisión mixta de recl~ta- W .
miento de la prOVlllCla de Huesea, le conceptuaron lill- BYL~

pedido para &1 tr8.bajo; resultando que la citada corpo- Safior Gobernador militar de CeRta.
ración, fundándose en qua la mencionada excepción e.
la misma que alegó en el año de su reemplazo, se la des·
estima por no creerle comprendido en el arto 149 de la
ley de reemplazos; considerando que habiendo sido de- Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
<lla:rado apto para el trabajo en 1902 el padre del intere- este Ministerio en 7 del corriente, instruído con motivo
sado é imped~do para el mismo e?- 4. ~e diciembre ~e de haber alegado) como sobreveni.da después del ingreso
1904, 63 preCISO reconocer qu~ la lllutlhda? se pr~duJo en caja, el soldado Juan Carballo Diaz, la excepción del
con posterioridad al acto del mgraso e:a. caja del CItado 1 servicio militar activo comprendida en el csao 1.(> del
soldado; considerando que el presente cas? es análogo al arto 8Y de la ley de reclutamiento, por ser su padre sua,
resuelto por real orden de 7 de enero últImo (D. O. nú· , genarlO; resultando que éste desempeña en propiedad el
:mero 7), por la que, de acuerdo con lo informado por el JI destino de capataz de peón caminero de las carreterag del
{;onsej~ S,:pre?10 de Guerra y, Marina, se declaró condi· Estado, con el sueldo diario de 2,25 pesetas; considerando
<lional a LIborlo Alonso Gonzalez, el Rey (q. D. g.) se ha que aun cuando la real orden de 26 de enero de 1900
servido disponer que el intereeado, como eOJ?prendido en ! ((J. L. núm. 229), die,Jone que en la. apreciación de la po.
el caso 1.(> del arto 87 de la ley de rec1utamHmto y en el breza de los sexagenarios para nada deben influir las
149 de 1& misma, pase á la situación de soldado condi- utilidades que eventualmente obtengan mediante la prác
ciona!. tica de un oficio manual, las que le proporciona al causan-

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento te de la excepción el destino de capataz no son eventua
v.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. les y si fijas y diarias, con las cuales puede atender á su
Barcelona 29 de septiembre de 1905. manutención y á la de su esposa, el Rey (q. D, g.), de

WEYLEI~ acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re.
clutamiento da la provincia de Huelva, se ha servido
desestimar la excepción de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá¡:¡ eiectos. Dios guarde á V. E. muchos aAoo.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

·WEYLER

.Se11or General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Br.~ Vieto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en :t2 de julio último, in~truido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Pedr~ Granada Fo~cada, la ex
cepción del gervicio militar .a.ctlVo comprendIda en el caso
1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse
8U padre .impedido pa!a el.tra~a~o y ser pobr~;. y hallán
dose justIficado que dICha l~ut1hdad la adqumó ~espués
del jngreso en caja delrefendo Boldado, como aSImIsmo
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" .'FJ:fp... ,.
Set10r Ge~eral del cuarto Cuerpo de ejél'.ito.

.
en .aja, el soldado Juan Roca Ferrar, lA e~cepción delI Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Sin
servicio militar activo comprendida en 111 caso L ~ del aro fo.roso López Flores, .v.ecino de Valdepe:lías, provincia 'de
tículo 8~ de la. ley de recluta,miento, por ser llU padr~ ~e- , ClUdad RElal, en sohCItl~d de que le sea?- deyuelta.s las
;xagemmo ,. pobre; y resultando del citado expediente ¡ 1.500 pes~tas.cl.l~e ~epo~ltóen la DelegaCIón de HaCleI!da
que u~ ~ermano del intliresado contrajo matrimonio con ~ de líl.~prov1DCl,a mdlcad.., según carta ,de, pago exped,l~a
posteriorIdad al sotteo de éste, circunstancia que no pro- .. en h; de s~ptlembre d6 1904 para redImIrSe del serVICIO
duce causa de excepción de fuerza mayor de las compren· ¡ militar a.,ctIVO, como recluta del reemplal'lO d. 1903, per
didas en el artículo 149 de dichl'l. ley, !!Iegún se ha de- 1 teneciente li. la Zona d. Ciudad Real, el Rey (q. D. g.),
cla.rado 9n reales órdenes de 17 de agosto de 1597, 71 teniendo en Cl1€,uta lo prevenido en el arto 175 d. la ley
de junio de 1898 y 30 de abril de 1901 (C. L. números. de recluta.mien.to; file ha l!Iervido resolver que !!le devuelvan
2iS7, 186 Y 92), no siendo en los casos que sll:l1alan las de ¡ las 1.500 pes@tas de ;t'8ferencía, las cuales percibirá. el ín
28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. núms. 17 y 62), 1 dividuo que efectuó Gl depósito, ó la persona. apoderada.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Oo· ¡ en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
misiÓn mixta de reclutamiento de 18. provincia de Hues- ¡ dictado para lB. ejecución de dicha ley.
ca., se ha servido desestimltr la excepción de referencia. i De real orden lo digo á V. E. para !!lU conoci-

De real orden lo digo á V. E. para !!lU conocimiento l' 11liento y demás efect9s. Dios guarde á. V. E. mucho!!
y demás efecto!!. Dio!! guarde á, V. E. mucho. tI.:I1o.. a:líoll. Barcelona 29 de ~ptiembre de 1905.
Barcelona 29 de septiembre de 190i. . WETLIIlt

WJJYLD
Sefior General del primer Cuerpo dee;jirciflo.
Sefi.or Ordenador de pagos de Guerra '"

REDENCIONES

DI8POSICIOl'BS "
!~ la lub200fGtiria '1 800010:11" de fllie K1mI1Mrt"

'1 ae lM1 IlG'D9ndGl101a.1I oentrAle.

Excmo. ~r.: Vista la instancia promoTida por An·
lonro ViJlalobos Sánchez, vecino de Berja, provincia de; AI
meda, en solicitud de. que le sean devueltas las 1.500 pe
~etas que depositó en la Delegación de Hacienda de la.
p!ovincia indicada, según carta de pago núm. 411, expe
dida en 28 de enero de 1903 para redimire6 del servicio
militl!'r activo, como recluta del reemplazo de 1902 :pero 00lill10 S'l1PUXO DE GtrE:RI.6.! KA¡UU.
teneClente á la Zontt de Almeda, el Rey (q. D.g.), temen·l
do en ~uenta le prevenido en el arto 175 de la ley de re· PllliSIONmi .
clutamHmto, y de acuerdo con lo informado por el Con· "
sejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual 18 '. Excmo. ~1'.: Este ConseJo ~npremo, en ":Irtud de
ha servido resolver que fie devuelvan las 1.600 pegetae de ¡ las fac,uItadas que l~ están c~nf(mdaJ,. ha examma~o el
referencia., las cuales percibirá el individuo que efectu6 . exped~et;te de penSIón de Afrlca qu'" le fué concedlda,~
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, segun D. CrlStma Solan~ Quesada, r:or real orden de 12 ?t'l ~b111
dispone el arto 189 dell'llglamentodictado para la ejeeu- ~e 1869, como VIUda ,del temente que fué ,<lel regImIento
ción de dicha loy. ~Jo de ~euta D: PoncIano Ezqu~rro, así como la .nueva.

De real orden lo digo á. V. E. para. sn conocimitmio y mstanCla de l~ mteresa~a, 8ohClta~do se la 1'.¡;1~abIlte en
demás efectos. Dios gUl'trde á. V. E. muehO! a:líos. Bar. el goce de la CItada penSIón, que deJÓ de perCIbir por h?,-
celona 29 de eeptiembre d0 1906. ; berse trasla~ado á la Península, donde actualme.ute re~I-

WEYL1J¡S i d~, .en aten.clón á que po~ su avanzada edad le e&" r:erJu-
., . ; dIClal el chma de cualqUIera de las plazas de Áfr~ca al

Sefíor General del segundo Ouerpo de eJercito. ! par que l!lU traslado á las mismas, y declara que ca:l'ece
Sefiores Presidente del Consejo Siilpremo de Guen., J Ya- j de der$cho á lo que pretende la recurrente, toda vez que

nadar de pagos de Guerra. ¡ según la regla 7.a del reglamento de pensiones el!lpecíalee
'~' ..~.... ¡de Africa, aprobado por real orden de ~o de agosto de

1878 (C. L. núm. 243), para, optar al beneficio han de r.....
Excm". Sr.: Vista la instaneia promovida. por don j sidir precisamente las pensionistas en cualquiera da

Pedro Alonso Revuelta, ncino de Torrelavegl., provincia: nuestras pos.siones de Afríca; pudiendo, no obstante, hM.
Sttntander, en solicitud de que la sean devueltas las 1.500 .~ cer uso de las ventaja!! que ofrece la regla 9.ll. del eita«o
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la ! reglamento, si se considera con derecho, á. cuyo fin ha
provincitt iI!dics.d8., seg~n resguardo núm. 21 de en.trada 1brá de instarlo ~~ompa.tiando10B documentos oportunos.
y 10 de regIstro, expedIdo en 22 deenero de 1904 para i Lo que mamfiesto' á. V. E. pa.ra, su conocimiento y
resp?~der á la luerte qtle ~udierl, caber en el servicio á I e~ectos consiguiente. y O?mo resultado de su comunic.,
su hIJO JU8.n Alonso Gonzalez, el "cual resultó excedente 1 Clón de 11 de agosto últuno, con que cursÓ la instancia.
de cupo en el reem.plazo de 1904, por la zona de Santan·: mencionada. Dios guarde á V. E. mucho. dOl. y.,
del', el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido ¡ lirid 29 de I!leptiembre d. 1906.
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido1'· . De.ujol
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el dep6sito, 1Excmo. Seriar "neral d.l primer Cuerpo de .jíraito.
ó la persona apoderada en forma IGgal, según dispone el :' ....,", ..., ' "
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de di·: .
cha ley. . I Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud d$las

De real orden lo digo á V. E. par& IIU conoeimien-I fac~Itadesque le. están. ~onferidas, ha e::aminado el ex
to y demál!! feotos. Dios guarde á V. E. muchos afiol!!. . pedl.ente de pen~I?n ~~hCltada por la VeClllB. .de Valencia
Barcelona 29 de septiembre de 1905. ¡ MarIa de .Ia PurlflcaClon Moflá Pérez, como VIUda del sal'·

. WlIYLER gento retIrado Pascual Egea Caballero I y declara que la
. . ' ¡ recurrente carece de derecho á lo que pretende, t9da vez

Serior Gen0r~1 del sexto Cuerpo de eJérCIto. 1que la muerte por enfermedad común acaecida al referido
Se!or (')rdenador de pagos da Guerra. sargento en la Península el 16 de marzo de 1905, no da
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direcho co~ arreglo á las disposiciones legales vigentes
sobre pensiones.

Lo qUljl mani~esto 4 V..E. para su conocimiento y
efectoe correspondHmtelol. DIOS guarde á. ~. E. muchos
aBos. Madrid 29 dEl septiembre de 1905.

IJ~8'pujol

Excmo. SefioJ: General del tercer Cuerpo de &jército.

~f""'.

considerarle pobre en sentido lega,l, resultaba tributando
por aquella en la fecha del fallecimiento del presunto
causante. Por otra parte, las soberanas disposiciones an..
tedichas han causado estado y son firmes y por lo tanto,
no pneden ser objeto de recurso alguno en la vía guber
nativa.

Lo que manifiesto á. V. E. para su conocimiento, de·'
más efectos y como resultado de su comnnicación de 15
de julio último, con que fué cursadft la referida. instancia.
Dios guarde .. V. E. muchos afios. Madrid ~9 d. sep
tiembre de 1905.

Excmo. Sr.: Este 8onRejo Supremo, en virtud de las
'facultades que le están conferidl:1S, ha examinado el expe
diente de pensión solicitada por Jerónima Fernández Sar
cia, como madre del sargento que fué del ejército de Cu
ba Román Yernández Fe1'llández, J declara que la intere·
sada carece de derecho á lo que pretende, toda ver; que
del e:¡:pedwnte instruído al efecto resulta que la herida
que produjo la muerte del presunto causante en Cuba el
14 de.a.gosto de 1S93 no :La recibió en acción de guerra,
existiendo ~éritos ~~te~:P~\ ~n~tt~l<>:J;alrecido á
consecuenCIa di un delito. .

Lo que man~o.á V. .E. para su conocimiento, efec·
tos correspondientes y como resultado de eu comunicación
d. 26 de diciemh¡:e de 1903. Dios guarde á V. E. mu
cho. aí}os. Madrid ~ de septiembre de 190~.

De8pujoZ

Excmo. Se1l.o1' General del séptimo ,Cuerpo de ejéreitG.

Excmo. Sefio!' General del primer Cuerpo de ejénlito.

~cmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud d~;las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente de pensión de Maria Josefa Rodriguez, por muerte
del soldado que fué del Ejército de Cuba Senrino Rodrí
gu'~ Incógnito; y declara. que la recurrente carece de de
reeho á lo que pretende, toda vez que no aparece del
acta de nacimiento del presunto ~usante que este haya
8ido como hijo natural de aquélla.

Lo que manifiesto ft. V. E para su conocimiento,
efectos correspondientes y como re~u¡tttdo de eu oficio dé
12 de marzo último con que cursó la. referida inatancia.
Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 29 de sep
tiembre de 1905.

:fJ6ipujol

Excmo. Sefior Gen.ral del séptimo Cuerpo de ejércii6.

•••

IJ(J$pui~l

Excmo. S@1l.or Genera.l da1 sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 18.$
facultades que le están conferidas, ha examinado la ins
tancia de Víctor Repiso Castan, en la que nuevamente IilO~

licita la pensión que le fué denegada por resolución de
26 de agosto de 19U4 (D. O. nomo 191), y declara dalles
timada la referida instancilt, toda vez que según lo dis
pu~sto en la ley de 13 de enero de 1904, la r~eolución í.
que se ha hecho r@ferellcia es firme, y por lo tanto, puso
término á la vía gubernativa.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento,
efectos correspondientes y como resultado de su oficio de
18 de mayo último. Dios gnarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 29 de lleptiembre de 1905.

De$pujol

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ej~rcit~.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
fa,cultadas que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente de pensión solicitada por Francisco Moreno Peña,
y consorte, como padres del soldado que fué del ejército
de Cuba Domingo Moreno Gómez, y declara que los re
currentes carecen de derecho á lo que pretenden, todl\
vez, que el presunto causante falleció de enfermedad co
mún en Cuba el 2 de octubre de 1898.

Lo que manifiesto á V. :EL pari!, su conocimiento, d(l)
más efectos y como l'esultado de su comunicación de 27
de julio último. Dios gunrde á V. E. muchos afias Ma·
drid ~m de septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
.fu.cultades que le están conferida.s, 'ha examinado el ex
pediente sobre pensión solicitada por Carmen Vázquez La
mas, como madre del soldado que fué del ejército de Ou
ba f Angel Bermúdez Vázquez, y declara que la recurren
te carece de derecho á lo que pretende, ínterin pueda
justificarse que la causa él enfermedad de que falleciera
el presunto eatl'l3ante sea de las que le producan, toda vez
que si bien del oxpediente instruído al efecto aparecen
méritos ós,stanOO8 para suponerle fallecido en Cuba con
posteriól'idad 80113 00 septiembre de 1898, no aparecen,
sin embargo, para suponer ni afirmar que el fallQcimien·
tú ocurriera á. consecuencia de enfermedad ó circunstan
cias qoo con arreglo á las disposiciones legales vigentes
sohre :t. materia, producen derecho á pensión.

Lo 'que manifiesto á V. E. para su conocimiento, efec
tos correspondientes y como resultado de su oficio de 6 de
julio últÍlno. Dios guarde á V. E. mU(jhos afias. Ma-
ddd 29 de septiembre de 1905. ~

IJespujol

Exc}JJo. Sefior Genera.l del 5éptimo Cu~rpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo 5upremo) en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
dient~ de pensión dos veces denegada por reales órdenes
de 25 dI mayo de 18.99 y 28 de agosto de 1901 tí. Cirill)
Pérez Herrero, por muerte de su hijo en Cuba el soldado
Martín Pérez Pérez, así como su otra instancia en que
nuevamente la solicita, y declara dElsestimada ésta, toda
vez que el fundamento de las citadas drsposiciones estriba
en qUEl la aptitud legal de 108 beneficiarios de las pensio
nes ha de precisarse con referencia al momento de ocu
rrir el óbito del cansante de las mismas, y se babín, rie
mostrado en el expedionte de pohreza que el intel'cf'ado, «i i

hi.en 8e había dado de baja e.n 01 ejm'cicio do tl1m il)¡;uiI- i ltxcmo. Sr.: ¡;'~¡.;Ü\ CUI.l;\jO Supremo, eH vÍ!'tud de las
tria por la ~ue t~ibutaba COn una cuo~ que no pern;litía i facultades que lEl están couferidas, ha examinado el expe..
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El Inspector general interino,

Jitan Franco

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Señor Capitán general de Gallcia.

Excmo. Sefior Inspector geneml de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

--- .....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.s Maria Manuela Seco, vecina de El Fetrol, 8¡U1 Roque

• núm. 64, que como cesionaria reclama el png0 del cl'édi! to del soldado que fué del batallón Cazadores Movjji~ados

¡ del Orden núm. 1 del Ejército de Cuba, Antonio .FrmlCO
! Pél'ez1 la Junta de esta Inspección f,';e.nel'IÜ en uso de las
I facultarles que le concede la reilJ orden de 16 de jonio

de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del re:11 decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 276), y de confol'mi
dad con lo informado por la Inspeoción de la Comisión
liquidador8. de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar, acordó se manifieste á ltl. reclamant~1

I:NSPICCIÓN GE};'EEAL D¡ LA~ CO:MIUONIB que en el ajuste rectificado que el Cuerpo :formó con aree-
tIQ11mAI){):a.A.~ D1U... ltlJ'ERm'rO glo á la real orden de 30 de agosto de 1881, le resultó

CONTABILIDAD un l\,leance ascendente á 385,68 pesos, los que por corres...
, . . .' . ponder á devenf.{os de mayo de 1877 á igual mea de 187B

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por J fueron l!qidados é incl~:1Ído8 con el númflro 120 d~ orden
V. E. promovida por el ca.pitán del batallón de Cazado. 9n rela?lÓl~ de converSIón núm. 100, c(~r~ei!n.ondleJ!W al
res de Arapiles D. Antonio Pares Giralda, en súplica de I cuerpo mdleado CO? 127 ,g~ pesos á pe:'C1b'~, ~mpol'te del
que Sf;\,\ BUf'pendido un descuento que sufre para reinte- 35 por 100 del capItal rectIficado, s0f?un. dIspone la ley
grn.:t' un débito que le resulta en el ajuste formado por la de p~esupuesto!?-~ Cuba de 18 rle JunIO d~ ~890, caya
habilitación de reemplazo de Filipinas, y que dicho dé- rell'tCIÓn fué remItIda en $5 de. ~gos~o de 189v a la Junta
bito seil. compensado, con los alcances que le correSlpon. de la Deuda para su aprobaClon, S111 que por a.hora pue
dan en l!lo Comisión liquidadora del batallón ~azadores da"acordarse ?l pag01 por en~ontrarse la rel~Clón, ?o.~fe
de Barcelona EÚm. 3, la Junta de esta InspeccIón gene- fi.gura el crédIto, pendIente ae que la apruebo el :N1l11k'ue..
rnl, en nso de las f!l.cultades que le concede la real orden no de la Guerra.
de 16 da junio de 1903 (D. O. núm. 130) y 01 art; 67 del Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 29 de
real decreto do 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), septiembre de 1905.
y da conformiditd con 10 informado por 1& Inspección de
la ComÍl~ión liquidadora de las Capitanías generali! y
Subinspecciones de Ultramar, acordó deseetimar la peti
ción del interesado, Una. vez que cobró en el batallón Ca·
~tHlor~i'\ de Barcelona 500 p0setas que l~ resultaron de
alcances, y si bi.en eJl la actualidad le resulta un nuevo
alcauee de 45 pesetas, éste es ineuficiente para amortizar
el débito, cuya compens~ción solicita.

Dios guarde á. V. E. mucho! afio!!. Madrid 29 de
septiembre de 190&).

diente de Francisc!I. Buano Chamor,ra, como viuda delaol.
dado que fué del ejército dé Cuba Juan Arcos Ofioro y
declara que la recurrenttl carece de derecho á la que pre
tende, toda vez que el presu,nto causante falleció de §ll
fermedad común en Cuba el 19 de agosto de 1897.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento,
efeotos correspondiente! y como resultado en su oficio de
16 de febre~o último. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1905.

])lUJpt~jol
Exomo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

El Inpector lrellGrlI.I fntllríl1o,

Juan Franco
Exomo. Sefior Subinspector de las tropas de la primera.

regióll.

Exemo. Señor IllSptlctor de 1.. ComitlÍón liquidadora de
las Capitanhe gen8xalftti J f¡ubillspeccionlilil .:le DUra
mal'.

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por
por V. iD. é instruido en averiguación de los responsables
al débito de 240,5" 'l. pe'!o~ que le resultan en aju!te al
prirut:r teniel.1te flil.ll~cido O. Jorge Sánchez Alegria, la Jun-

. tu de esta Inspecdón general en uso de las facultades que
1<'J/;oncedenla real orden de 16 de junio de H>03 (D. O. nú
mero 130), y el articulo 07 del real decreto de 9 de di
ciembre de UJ04 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo in:fol'mado por el Ordenador de Pagos de Guerra,
acordó s('lgún Jo que re~\)¡ta, de dicho expediente, que pro
cedt1l declarar la inso!vencifl., sin responsabilidad para na
die, y en su eon5ecuencin. los 240,58 SI. pesos y 108 36'77
en qua se hallan en descubierto los regimientos de Mani
la núm. 74 y Visayas núm. 7.2, respectivam811te, se con
sideren partidas fallidas y se apliquen al fondo de mate
rial de los mismos.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 de
septiembre de 1905.

El. In"pectol ll'en0rl11 illt.rln0,

Juan Franco
Excmo. Señor Ganaral del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
. Miguel Gil Reyes, residente en Arcos de la Frontera, calle
de Pizarra núm. 3, en súplica de que ·le sean abon:1dos
77'72 pesos importe de un abonaré que le rué expedido
por el regimiento de Orden Público de la Haballl'l., por
sus alcances hasta fin de junio de 1878, lit Junta de esta
Inspección general, en uso de las facult.aélesque le con
cede la real orden de 16 de junio de Hl03 (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. ;1.75), y de conformidad con lo infor
mado pGr la Inspección de la Comisión liquidadora de las
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar t

acordó participar á V. E., para que á su vez se sirva ha.
cerIo al interesado, que se desestima su petición porqua
los alcances que ~olicitl!l, están comprendidos en la pl'es~

cripción que determina el arto 14 de la ley c10 presupues
tos de Cuba de 1890, á menos que se acredite COll do'~u

mentas al efecto que fué reclamada la conversión de ditho
abonaré ante alguna autoridad militar ó civil, autos del
21 de junio de 1891, en que caducaron los no presen
tados.

Dios guarde á, V. E. muchos afios. Madrid 29 d@
septiembre de·1905.

El Inspector gelloral interino,

Juan Franco

Excmo. Sefior Gobernador militar da Cádiz.

Excmo. Sefí.or Inspector de la Comisión liql1ida,c1ol'lt ele
las Capitanías generales y SubinspeeciolJeS de Ultra.
mar.

• ••..
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MINISTERIO DE HACIENDA
JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGAGlONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaria.-Ley de 30 de julio de 19Ü4.-0bligaciones preferentes;-Relaci6n núm. 8

Relación de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado eata Junta lllil la sesión celebrada

el día 27 del actual último, y que se publica en Gumplimiento J á los fine. del arto 20 de la instrucción de 15 de septiembre

de 1904.

GRUPO PRINERO. '-CONCEPTO A.~HAB~ltES PERSONALEe,

.,

Pe.etas

54'58
Hli'20
¡¡i'2i

7'10
81'OS

3ll8'~i

60'8IJ
267'iO
110'65
18'8li
¡¡O'SS
23'65
il'9i
~3'1O

23'95
1,OM'40

8'40
!i4'30
445'0.

46'110
125'19
9~'90

883'60
3~9'10

1.1'1408
142'30
214'76
1162'50

2.!l3!1'15
2.622'46

1l117'6i
328'70

1.H2'25
739'62
216'90
164'41i
25'áO

llg'40
121'PO
236'65

38'10
~44'75

70'7.
285'2/í

93'8&
615'80
1M'90
90'65
31'1i0

292
83'66
16'60

128'80
766'85
331 '95
156'4,0
157'50
81'4Q

162'05
108'60

63'76
311'55
187'85

Importe
.al crés.ito

lasiden(lias al') 1&(atlll1i~i8" li
q~idll.dorll. del p!imer batallón,
del l'egimiento Infanterí& da
Galicia D.ttllll. 19 .•.•••••.•.•.

elltlle Ó oategllrfaN01lIBRE DEL ACREEDOR

~2g
.'"''"'..,
~c.,,,,,:c
~~
o o::.o'"
o ¡::I----.-----------l-----------~-l-:..----------I,----

1lF~rmín I~urbe Egafia .
~ Lazaro DIego Abad ... o ••••••••••••••••••• " '.'

S Cándido Alcañíl'l Font. o.· ·· ....•.•...
4 Vicente Uzain Jl,lendizábll.1. .
Ó Jo~é :r,Iadico Margalet o .

ft JU:l.n N. Bengochea. ..•..... o ••• o o o. o ••••• o ••••

'; Miguel Burincoa. Madariaga ••..•••.•••...••••.
8 Teodoro Viela :Martínlilz lO o

fl José Loras Gonzalvo....• o • " •••••••••••••••••

10 Francisco Aldaco Arregui ••••.....•. " . o o •••••

11 José Zabaleta Escudero. .. . . . . . . . . . • .. • .. . . . •. "
~~IEm"t~rio yalJejo Félix ........•..•....•...... \
i.'! Fedel'lco VIdal Led o ,Soldados " ..
1:1¡Satl1rnino Segovia Martín•.......••..••. o •••••

15 José Zubillaga Aspiazu o" o lO

1(; Rufino Cañas 3':Iatllte o .

}7 Juan Gallego Ruiz o o ••••• , ••

18 .Juan ASUl'mendi Erheveste .•••.••... '" • o •••••

ll'i.To~é L\surmendi Echeveste •.......••.....••. ,.
201Juan Ollaquegui Garín o .

21 iVict'nte ?>lir8nda Cantad oO.

~U!Jo~é Pérez Pina o .

231Gregorio Collarl0 ::\avarro.......•....•.•......
2~i,To'é ~I~rtínezAgllirre ., o" ••••••••••• o .

2i>,Gregol'l0 Alonso Delgado , •........ oO ••

251JOSé Auladell Beltrán••....•..••••.....•....• , Cabo••.•.....••.•••••••••••
27 D. :Francisco Rivas Claro ....•.•. o •••••••••••• , Segundo teniellte. • . . . • • • • • • •
~S! :) Francisco JI.1artínez Ibarrll. ........••....• '"
~{ll » Luciano Merino MigueL Capitanes••.••••.•••..•.•••.•
801 :) Gregorio Valilés Alonso .
31 1 ~ Lorpl1zo Bono 80rona. • . . • . . . . • • . . . • • • . . . . .. Comandante ••.•.•••••.•.•..•.
;J3i ) Joaquín Hevia Viag .•.. oO •••• o o Idem. o. o , •••

~1l¡) Ramó:I P~re'".Fernán~ez . o •••••••••••••••• o Ten.iente coronel •.........•... '
"J, » FranCISCO GUlllén OnoflJ •..•.. o. o ••••••• ,', .. Comandante••.••..•••.•••..•. 1
~:i) iYicente Otal Ca..anova ....•.... o ••••••••••••••¡ ,
3GiJo~é Simó l\Ionfort , .
37! BaItasar Ortiz García ....•...•••.•..•.....•.•.
3S

1

1JOSé Coboi! Sánchez 8 Id d
3U Dionisio H(,l'illOSa González .•...••....••...•.. l' o a os.....•••.•••••.•
40iDiJlllingo Lago Hamame . o' .

41 !Ramón Iglosias Expósito o • • • • • • •• • •••••••

4~IRl:pert~ I:'allz li'l'n~~s....• ....•.•••• o •••••••••••

'.13·.\rmanao de la Torre HIerro. o ., ••••••• , ••••••• /corneta ....•.•.•..••..•••••••
'HIJOSé ROdI.'íguez Expósito. , ................•... Solda.dG•..•...••..••.•••..•.••
4:; Antonio l-tamírez Pérez de León ...•...•..• o ••• Sargento .
!1.~ José Jl.1iel Aria8 ....•.•.•.••..•.....•..•..• , .. ¡SOldadO ....••.••..••••.•....
47 ¡AndréS Martínez Soriano••••....•. o ••••••••••• Idem ...••..•..•.••..........•
~~ Manuel Gordón Belzuz , , ., Cabo., , Idem id. delíd. id:de Guadala-
4\1 Antonio Ji:luñoz Carmona........•. '" , ., .
fO',rOS~ ROjllS Trujillos ...............•.. "........ jara núm. 20 .
51 Rogelio GHrcía Vicente o .

5~) Ua'luel :Martínez Martínez ....•....•....•.•.•.
5i! Agustín Delgado López o • • • • • • • • • • •• .,',

154 Ramón Baara Rodicio ..••.........•••.•.•.•••.
'55 Asensio Soto Gurcía , , .. , ...•...•.....•.
5"; StüvadOl' ~l.raval Beltrán Soldados •.•.• , •..•••.••••••••
57 Juan l~evet li'el'l'ás, .. ,' .•......••...... , ....•.•
5~i Aureliano Trlljillo Baraona•.•••••••••..• , ...•.
1\\1 Bernardo Villalva Navlitl'ro ..•••...••••..•.•••
(lO ,Juan Escrig Segura, .. , , , .•.•.•.•
(H Enrique l\IartíllElz Santalla,. ,...•••..•••..•...••
6:1 [~nacio El'leoltt Giral t .
na Carlos Querol Arnl.Ín '•••.•.••••••, , •

1

'\....
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NOMBRE DltL ..lC:ftlll:BIDO:a

,,
r
I

".~I
"s
g~
á\O
¡tr;
::;0
i'il.. .,.:..E.1-----------------1------------1

Iml'Ol'te
del cr<i<1Uo

r..cid=cia. d. la O,mi.M.liqJ
!Jadora del primer batallón. del
reg. Inf." de Valencia núm. 23.

64 Vicente Llorca. 1bora " \
105 Velltura. Oivit Belta•..•.•..••..••. '" ..• , •••..
66 Antonio Tondo Jover ..
67 Claudia Díaz Martínez .
611 Alej¡¡,udro Torres Sánchaz •••••.........•••••..
69 Juan Lebrón Aguilar ' ..
70 Francisco López Ortega •• o o ••••• o •••

21 Jo~quin ~elles Hern~ndl!llli o Soldadoll o ••••

/2 Jaune García. GlregorlO .
73 Joaquín 8abali1tián Ló:pez .
7&, Juan lldar e Lozano .
75 Francisco Vázqu~zMoren\) •.•...•••••... o •••••

76 Julián Cam:pa,i'ill. Ga.rcía .
77 José Moya Rausano ......••••...•••• o •••••••••

78 Pablo Serra Sauret .••. . • . • • . . . . . . • • .• • .
79 Cltllimiro Trallero Canud$..•...••.••.....•..••
80 José Oltra Vicente '" ••.. o ICorneta .
81loBé ~ánch~lIQuerenae " ¡
112 JerónImo CIscar Tornero , ,
83 JUlltO Sanjuán Blasco \
84 Antonio Paramón Vidal ••..••••.•.•.•.•..•.•• Solda.oJ•••••••••••••.•••.•••• Incidencias de la Comisión li-
8l) Juan Sánchell Pérllz •....•.•.••.•..••••••••••. , quidadora del primer bat~llón
56 Ramó. Alfonso Oarratalá ••••..• ~............. del regimiento InfanterlR de
87 Vicl'nte Navarr~ OataIl!. .•.••. " ••. ............' Gl1adalaj&ra. nÚm. 20•.••••••.
813 José Peiro Ri....es ..••.........•.• , ., '" .....••• ;Ollblil ••••.••.•.•••...•.•• , ....
39 Bernardo Pe,dilla Fernández, ••.•••••...••.••.•.
90 Claudia Nrel! Ortb¡ .. o o .
'jll Pal!lcual Navarro :M:ontesino!l•••.••.•• , ••• o.•..•
!I~ Frlmcisco Forn0S Oosta. ••..•••.•••••.••••••• ,
93 A.nionio MlI.:x:ol Codo.....•.••••••••..•••••••••
~4 Melquiadel!l Ballesteros A.ntón .•••••••••••••••• )sold&doa••.•••••••••••••..•••.
~¡; Benito Pérez Sáez • . .. • • • . .. .. . • .. . .. • . .. • • . • • ,
ll~ Timoteo Villl\r TelIo •••••••••.•••.•. , .•..•••.•
ll7 Frl\nci!lCO Tuero Renovales•••.••••••••.•••.•.•
98 Juan Gonllálell Núliez ..
jll Manuel Prade!l MILl'Ín •••...•••••••••••••••••••

1'10 Teodoro Subirón Sánchell ••••••.•••.••••••. : ••• \Sargento •• , •.••••.••••••••••••
HJ1 Juan Permaná Faixó .•. o••••••••.••••..••..• "1
102 Guillermo Nova Pellón ••.••.••.•.•••.• o.•••• o .
101 Manuel Tufet Ferré ••.. o..•..••.••.•..•• o •• , "

10{ Jaime Erra .Arche •.•.•...••.••... o•.•.•.••••. Soldad.l!••••• , •••.••••••. , ••••
10l) J~aquí1J. Soldevila Estrugo •.••.•••.•..•..•••..
1M José Rubio MunoJ¡. •
10'1 ..&.uto.io Gouzá19z Bafios oo.. o .
lOS Giné. Acebes López . oo., .••• o•• o•..... o•••.• (
1011 Nemeeio Fernántiell Flilrnin.des. o••••.••. oo•....
110 Bonifucio Izquierdo P~ . Idem••••••••.•••••.•••.. o..••..rez .•.•...••..•..•.•..•.
111 A.ndrés PrililtG !ucógnito, ... o•••. o.. o •••• o.••••
112 D. Vice:t;te lr!~~teea l:I':rtfu., .•. :. o.•.••.•...•. ¡Oapellán , ••...••" .•••.
113 ) Balbmo GIl D0111 Penó .•••..••.•••.. , ..••. ' Teniente coron,.l •..•.•••... , .•
114 Antonio Pl'ada P6ril!lo oo.......... '
115 Román Fuente Vara, , ...•.. , .. o'•••

116 JOllé Pablo Laprada oo o
117 Oeferino Pérez Marzo , , ..•..•.•.. " ..••.
118 Baltasar DOlllinguez Zarza. o..•.••..••••.•.•.•. 8oldadol' ...••.••.•.... o •••••• ,

1111 DominIo MandaloniBl Arteehe o.•..••..........
120 Inocencia Ramos Orozco .. o .
121 Víctor García OeA ... '" ...••....•••.....•••••
122 Juan AlIia,. Baráfiez ..
125 D. Eugenio Miguel Seisdedal! 1Coma1'l.dantll .
124 Tadllo González Mayoral. o. o ••••••••••••••••• '1
125 Juan A.restigui 01avarrieta •.••••.••..•••...•••
126 José Blanco Gómez ..•... , ..•.•.••...•.•.•••••
127 .A.~u8tín Landa. Carriqulri •. o0 ••••••••••••••••• \

128 Simón Gómell de Pablo Soldados •••••. , •...•.•. , •.••••
al> Tomás Arrizabalaga. Uribarri •••••..••.•• o• o • • • '

1S0 Francisco Ramal!! Pérez •••••.••••••.•....• , .
131 Tomál!l Pérell Huergas.oo .
132 Joaquín Aragón Dionis o., .
1B1I Pablo Orti,; García , IIdem de primera ..
1114 Francisco de Cabo Barroso o. .••... ......•.• '
lll/) Hermógenel!l Dias Bragado•.•••..••.••••••...••
11l/l)Rafael Santiago Marcos •.••.•• , ••• ,. o...•...•.
137 Damián Diez Diez ••.. o••••.•••••.•.••••.•.... Id d d '
13:, Mll.l'c&lino Pérez Medina.•••.••••••••.••• , • • • • • ero e sellun a •••••••.••••••
189 Sebastián Pal'retío Sánche1l ••••••.•••••••••••••
140 ManuelllJant&na OI'UZo ••..••••••••••••••••••••
141 En.fllel Pir...i VelOllo •••••• '" ••••••••••••••••••

1M'1l5
284';/6
l~\i'\lii

2ii3'45
ü'7fi'15

31'83
liiS'25
133'10
1a'30
18ú'35
2'íl'45
651'35
184'9i
3;;3'50
10(;;'25
58í'7il
151'70
llti'Jo
10S'9;)
214'75

, 201'30
28';)5
14'10

1Si'5Q
2~6'5Q

1:~2

1CO'S;¡
12i}'2ii
175'05
134'11.\

'i4
114'óO
107'50
56'ló

595'4U
602
332'20
463':.15
4,97';30
326'SV

3'85
24'25
9S'50

117'15
372'20
324'75
1ü6'50
315'50
630'80

2.075'95
315'36
138'86
199'00
331'10
23S:4a
114'70
2m'l'8i.í
251'75
145'9G
61~'40

33:.\'üO
157'10
H37'~fi

105'45
1QO'10
1))1.)"20
157'i5
lRIJ'50
294'10
2ü6'30
lSR'S!)
163'lH;
84

22G'1l0
46'80
85'SÚ

1.2(j'8ii
~OS' lO
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13S'ÓO
211'25
2:3'85

204'05
8U'65

246'45
6040

1519'75
125'60

93
17:0'20
176'40
202
1RO'%
107'90
18:.1'85
1i{2'85
418-S0

9'30
32'1'65
253-50
151'75

68'80
61'60
28'''[0

168'75
51'75

166'96
5390
61J'25

208'35
188

(1)90'20
264'55
244'40
12&'20
11\\)'85
611'!lO
142'15
587'65
2110'60
72905
156'85
176'90

• 14,5'46
436'90

77'95
109'62
171'lló
310'21
1'U)'08

77'48
695'72
145'90
400'85
11:4'95
41<0'40
262'70
4'r7'55
645'76

28'05
111'90

1.6\l4'7 5
18'95
92'90
19'67
82'80

1\W55
102'110
182'35
731 '66
310'70
2\10'46
172'30

96'26
4111CJ5
211'05
73'55

Pesetas

Importe
del crédito

OZIAllilmo liquid~dO!'

.Incidencias de la Comisión liqui
dadorapel primer bat¡,llón del
regimiento Infantería. de Va.
leucillo núm, 23 ..•..••.• , ••••

NOMDEE DEL ACRElIDOR

~'I"" ;::~"'s I
"''''c>".... 0
g~
AoCO
00

~a

.. ~ I ---------------------1.---------------1.--------------1 _.:....::-¡--
14~:,luli:\ll Agna1l0 lIag:tz .•..•••••.• oooooo •• oo ••••

14:1 ;Juan OV8jÚn ::lIartín •.•••••••••••••••••••••••
14 (FI'.:;w 1",'0 \Tollzúit'z I~spintsa•..•..•.•••.•.•...
14;"" I-tl1l11Ón S:l~;ra lfnal'uiu.... .. ..
14tíj ~~u \'gio P¡:re:r, Hiqnfllme •..... " •.•... " .
14~':\'iePllte Llamrl'o Yicente •...•..•....•........
I~S!.TL.uqllíll (::r.rda p(~¡.:o ...•.•...••••..••••••.•...
14~':AgilAíll Y.lqu·ro Alvllrez •• oo ••••• oo "

1501 U,mH Ro~it:esC:¡,"tl'o ..•.......•.•....•.••....
Hi!, i:knitü E¡¡~lc¡ltZ Rein!!,•••..•••.•••••.••••...••.
152iAntjuio ' arn¡el'O de 1:1. Torre ..•.•....••.•.....
153! 18il1r)1'0 G"llzá!pz Pért'z ..•.•.•••.• , ...•.....••.
15{T,.m:;s Cn;'lt's Sulé ....•..••••..•.....•.....•.
15;:;: Laz:.N ChLbenü Ramos .....•••.••.••••••.••••
15¡:;.~u~~ .3ellg'0eeh~·af~úrnl.hitarte ..
151 ;:~(tef"ría~ t';-.lrcía Llamas " ..
15' :¡""ae Moreno S,\ludl's .•..••.•••.••..••.•.••.••
15U; :\hmuel Lorell, o ::';Iignel. ..
16H:Rllillón Gómez Cal"ll.mkhano.••.•.•..•.•.....•. Soldados de segunda .
16J :.ks¿ Navllu's J\hrauell ••.•.•••••••••..•••••..•
1!i:Úcl"lbe Rivera Martíllez " .
1!i3:PrinlO Re\"il:t~ Gil ..
16~' lo-é Ri1"l"·o C"holl ••••••••••••••..••.••.••.••
1ti.. :Teo(iuro Piqué ~iÜvt\dor...........•...• '•.••••.
16") :\í,¡¡¡uel F,rnánlf'z Rodríguez ....•.••.•.•..•.••
167 i ¡?rancisco Lópf-1I Fel"l'E."1'o ••••••••••••••••••••••
lfjS!.fu"u LÓpt'h IJo¡'ente ...••.••.•.....••••••.•...
16\:·¡\~alelltín Anzol,-aga Elonisga .
170;?¿dro Morales C,uríllo. _...........•.•.•.....•
171 \ t:Üun.r,lo :'vbrnl Sohral ..•••....•.••.•.....•.•.
J ;;><)l:.'g:li'iü ~;jj"ó ~t.baié ,.
173\ iOl!'é Casai KO¡;;lWl'US .
174· Gd:'ino A iUru Ll an .
17:,! :< ~ a CÍ;;co Gunzález Ferrero .
1~~: ~~nte>nio P"-T!'Z Areat .. : : oo •••

1" '';'0 :':1;1<:18.'0 Rlva,.¡ AU"l'llüe ••••••••••••••••••••••
17S i"lmuel A-.'::mjo CtÜVlño , .••
17"'1) J""'11"uéP('zT¡ro Oomandante ••••••••••••••..... ¡:~,'. ~0.,. ",,':.'i.- - . \_" a .. " ••••••••• -... d
180; :h:~·~:d _h;'-~i'~'e-".Ir.8nez .•••.•.•••••••••••••••. ~¡Jlila o .......•.•........••.•.
IR: 1, ,) -",La.. O;o:;,']Z '\ ergarll. Comandante .
1!t:: ~ l~nl'iq - ;~ ~::~tné Carbonell .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. ldem "'
18r: ;) ¡lutOtl:O Bartrod Z idem Idem ..
18':;)íi,¡'olU¡" Gonz:,lHz GUl.cía ( ,
18~'Jmt!' Ud:- Raja : Soldados .
1"r" L~H,itO No, .uerl1 Ella .....•••••••.•.•••.•.•...
187:' \l, al'isco lim'cía Peínado .....•.••...•.......•
18S';) .El·,genio Chav8s MOl1fOl-te •••••••.•.•••••.• ¡Segundo teniente••.••..••••••
18\'¡:H~muelliO;'iqUeIllán / I
1\J(j: :';,:nín Ri .ot ~imÓll •••••••••••..••••••.•.•••.

1In; !ld"Í<.llllnl'~ir¡ánLlena ~............. • Idem de Bailén nnm. 24 .

i~~¡r~~'~~~~l~¡Gl~:z~i¿~R;d;~~.e~.:::::::::::::: :\SOldlldOSoo •.••••••.••...•.••_.
Hl4'¡Jnii¡\n ~úartíJwz Bueno ....•.••.••.•..•.•....•.
19.:- EluHio Parra Pedl'efio , /
l!:~IJ~~;<" ,Sant~!~. Santan:~ría ¡Sarg@nto , _
lO '\ \ " "',!te ::';.lllUl,na Borrull " ., .
J tl 81 H:::fu.l Vi l!ll Lucia .•..•• '••• , " •.•••••••••...
Hl:'!Jil.l1ll CÓr\l.oha ::11udinll....... •...•.••.......••.. ~rdem de Nanrl'a núm. 25 •..•••
:.lonlJnan COFta Costa ....••••••..•..••..•.••••••• Soldados••••••••••••••••••••••
201,\Ykente SUDer Rival'! ....•..•...••..•••••.••.•.
202 3::l1unel S"¡'1'a"o Gll.l'cía .
203¡"'1,·riallo López Hornillo....................... \ l
204· n. Fl'l111Cisl.lo Nieto del Barco ......•........... Capitán••.••••••••••••••••••••
2W;! :'II.~,J'iuno \'0:-;"1.lO :Martín.• z ..•••••••••••••••.• " Soldado•......•.•••.••..••.•. · Idem de Albuera núm. 26 ••••••
2Gií! Y;lJ~or 0¡¡,:tro b'ernández...•..•....•.•....•.•• Idem.............• , .••.•••.•.
207; F\:5~·lHtll{.lO ~,'l1l1'P1l0 TOl'rubixno. ~ ••.•..••.•.•.. " Idem .•..••......••.•......•..
20::;! l:l1n,ón l~0)lZ,'¡Jez Rodr:guez Idem

1

j
20\:IAnnsw~¡'J .\~ahilln Asensio ••..••....•..•..••.• /
210',Iouqnín (.·arcíaNod .. , .
2111j)1 'H el Y:\Z\¡\H'V Rodríguez ...•.••.•••.... o., ••
2 i -1 :t).]o ¡ a lIa .:IlnfiuZi •••••••••.•••••. " .
21::1'" ¡.lnwl ;,loutesill0l> Rodrígnez ' " • , •.. , Soldados Idem de Ouenca núm. 27 •. , •• , •
2 ,lI11,·illalll'. Il"¡,,t'l'lt G nzález .• , ••.••.••.••••..•. \ \
21:)1 Pa')lll l\1a 1'¡ín dol K,\\;al .
~l();Ual'1'iel 1\lndw. 811HZ .•.....••••.••••••••••••••
2J 7\1 ui::l Vaqu,'l'O Cond .
21P. ¡(lías Cal,·el'1···da Palml"l'o••••••••••••••••••••••
21011l1anuel COlonado Narváez .•.••.•.•• , •.•••••••• Oorneta, ••••• , ••••••••••••••••

- 'd .' d'dal de e~ta canWlad ~e han dpdul\ido 4~'8¡; á que
(1) F:l ion! O'-tA df.l e,-te crédito era de peseta" 144'05; pero flegún pre'Vldendclll Jll 1 i nto l'educido á las fiiuradlilB pe¡¡etafil 96'20, por

aSdl'JHlt'll luJ' h()"'ljt',lÍduoe~ ¡·aUl'I.,daA por el soldado ISIdoro J:'rada, que an o, por a ,
ltt¡,¡ I;ual\ls 1;6 hl\ de l'xpedir elresgu'6rdo.



D. O. núm. 21~ 3 ootubr$ 1906 23
\ .

1'&setas

IDl.porte
del crédito

Orpnl!Dl.o liquidadorNOMBRE DEL ACREEDOR

g-a:.. ~
C>'"
"'o
~¡"
no'"
°0
"''''"'o
m",

.:...E.¡----------------I------------l-----------l----
391'70
104'25
777'50
85450

1.721'80
'785'35

53'!l5
449'30

44'85
87'70
65
15'M
52'70
44';15
89'95
76

218'60
811'80

288'05
l!l7'fi5
.21'95
Q7'05
68'05
83'60
71'20
18'55
12'95

1.0M
49'10

2'65
143'35
815'45

94'40
32'95

151'70
3'45

150%5
40'70

176'40
55'05
'I4

162'45
117'(90

19'95
433'75
125'45

0'50
20'10
1l1l'10
66'45

6'60
25'05
0'20

197'05
26'1l0

139'3\J
436'110
131'\'30
253'96
104'81J
1,,-0(75

40'06
llO'fl5
101'0;;

6' JO
1~t)'4!)

4G'fl5
6'20

12,·';:0
11:l' )[,

73'8:';
1 í!lf'iO
278'7ñ

3;](715
lI,¡'9;j

lfJi'\I()
2i\1 l'B5
HO;'n·,)
t);{)
~lY ·~~ifO

Idem de Toledo núm. SG••• •••••

¡-_.._......,..
3 702'4(íTOT.A.r~ ••• ,. , ••• .". t' • f , •••• I •• I ., ••• 1.

220 Sócrates Paz :Moreno....•••••••.•••.••••••.••• &rg41l!l.to •••.•••••••.•••••••••• ~ l
221 Manuel Góm\Oz l~cógnito Idem ,... IncidendM de la Comillión li-
222 Pedro Nadlll Valls... ;-....•.•..•••••, .•.•••••• , fdem......................... quidadora del primer balallón
221' D. Juan Muñor-gurpn Bastida .•••..•..••.•.•••• Capellán...................... del re¡imiento Infantería de
224 ) Jorge Cano Ro~ado Capitán....................... {)uenca núm. 21 .
225 ) Bernardo Gutiérl'ez Suárez•••••••••••••.•• : Id8m ••.•.•••••••••••••.••••••
226 Tomás GisRl!lola Quesada /
227 Franciseo Llu.ch M(¡ya '" •••••••••
228 Ramón ErQcos Quián ..•••••••••••••••.•••••••
229 Juan Berea Botalla •••.•••.•••••• , ••••••••••••
~gO Justo Castro Garria .•. " .• , .••...•.•••••..•. '
\llIl Mariano Cao del Río .•...•••..•...••••••••.•. ' S Id d
282 Eurique Souto Fernández "'j o a. Oli•••••••• " •• , •• • •••• ••
288 Ramón Varela Rf'gueiro .
284 Jesús Baleato Moreira .
2M AntoniQ Martín Queimas .
286 Julián Rasilla Eche'Varría .•..•.•.••.••••••.•••
287 Antonio Gallol'lo Iglesias .
l/SR A.ntonio Gallo Higuera•. '" ••••...•.. '" .••.•. ¡Corneta •.••••••••••••••.•••••
239 8alvad()r Gonzák?i Chamizo .•.•••.•.•••••.•.••
240 Nicoláa Oarro.-Molina .
2!1 J08é Oliva Vieh ... , . " ...•.•..•.•••••....•..
242 COIl!tantino Doval D(lmínguez ...••••••••..••. ' S ld d
248 Jnan Espinosa GOIlzález ...•. '.. . • • . . . . • • . . . • . . • o a Ol ~ .••.
244 Bonifacio Muñoz Al, nso .....••••.••••..••••••
245 Francisco Díaz Muñiz .
246 Alejandro" Checa :Mendoli:á , ......••....•..
247 D. José Alvarez Rodríguez PriI'I!l@r teniente .
IIM'! Juan Sánchez López ....•.•.........•...•...•. Soldado ..••...••.••.•.....•..
249 Antonio ArPB Otero••.............••.••....•.. Idelll .
250 Danü.l Rodríguez Vázque¡; Idem .
251 D. Juan Antoll}¡e Pérez ...••.••....•••....•••. Capitán.••.••••..•••••••.•.••.
252 JOl!é Lópe:¡, Villamor Sol<lado ..
253 Vicente Martínez JIr:1ora . • • • • • . ••• • • • . . • . . . • . • •• Idem .••.•.••.•••.•.••.••.•..•
254 Luis Lópl'z Ju11cal. Idl!m de primera .
255 Fraucisco Gil'ela Alolll\lo. . .....••.•••.•.•...••
255 Deogracias de Hoyos Savia.••...••••••.•.•.•••
257 Jorge Colomer SUvent•.......•....•.••.....•..
258 Carmelo Moure Lema ..••.•••••••••••••.•..••.
:¡59 J089 Arés Fernández •..•.....••.•••••••••.•.••
260 Inocente Perea Morcillo .
261 José Soya Garda .......••.••.•..•.•••...••••.
262 Vi.cente CaneÍJo Aneiro "......•.•.•....
263 Timoteo Mateo Pérez ..
264 Francisco Garcia Rubí. .•.......•.....•.•••••.
265 Domingo Mendlwa Rodríguez••..••.....••.•.•. Soldadoi de segunda •••••.•••••
211t; Agup.tin Cruz Videro ........••••..•••.•••.•...
267 Salustiano Escobar Lucerón .••••..•••.••.••.•.
268 Justo Bll1ager Villnlba ..
269 Obaulio López Quintanilla •.•..•.••..••..•••••
270 José Trami Camos ...........••••..••••••••...
271 Melchor Peiro Villanueva .•••..•..•••.•.••••••
272 Juan José RamfTez....••••••...••••.••.•••••••
273

1
Eulogio Martíne~ Pérf'z .

274 Manuel Buceta González. '" .
2'i'5 Andrés Mosq\:era Rey .
276 D. Santiago Conde PascuaL •••••••.•..•. , •••• ¡Primér teniente •••••••••••••••
277 Manuel !!!ilveira GTela .
278 Melchol' Carretero Rúmero••..••••..•• , •.......
279 Vicente Morales Plaza •....•........•.•.•.••..
2S0 Dadel Arés García. . . .. . . . • . .. • . • .. .
2111 Mateo Mardones ~lontojo .
282 Emilio Mena Vela~co ...••••...••..••••.••••••
283 H.amón Pargas Rival!•...•..•..•.•.••.••.••....
284 Miguel Mlll'allo Tejeda ...•.•.•...•..•••••.•... Soldados........... • •.•.••.•.
2M Claudw Lllselle Medina ...•.•• '" •.••.•..••..•.
286 Pantaleón Esper Loza,DO..... . . . .. . .•.••.•...
287 Pedro García Gal'cía ....•••.....•..•••••....•.
288 Juan Fernández Ferrer•...• " ..•.••••••••. , ...
289 I'omingo Sán¡·hez Garcia ...••.....•.•.•.••••..
290 Sergio Fernández Ptll3cual ....•••.•.....•••••••
2111 Emiliano AnlOlin Solache .
292 Domingo Roca .Bergantinos.................... Sargento .
21lB D. Emilio Brid Mufij,z .. " ..•.•.•.•••••.•.••.•. S<'gnndo teniente .
21l~ ) Vicente Oabrera Bellido .•...••.••••.•.••••• Capitán .
295 , Antonio Torree Guerrero ••.•......••.•..••. Segando teniente. •• • .• . •..
2\,)6 , Ricardo Sevillano Borr&go•.•••••••••••••••. Primer teniente •.•••.••••.•.••
297 ) Fl'uctuoso Die~ Oa('ho •••••..•..••••..•.•••• ldem••••••..•.•••••..•.••.•••
298 ) C"lestino Sánc,ht':iI Raposo ••••••••••••.••.•• 8Hgundo t€nieute ..••••••••••.•
2911 , Juan. de Paz Simón ••• " ••••••••••••••• ; ••• Pl'imer teniente .
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GRUPO SEGUNDO•..,.....cL.A.SE PRIMERA.

1 D. Juan ÁlIorín MlI1.rtínez ~ Capitán .
2 "Luis Camps Menénd.ez ldem. .
3 ~ Lucal!l Sanjuán Blázquez " ldero Incidencias de la Comisión Uqui-
4, ~ Vicent& Orduna Paumier .•.••••••••.•.••.•. Segundo tenillnte.. • • • .• • . • . . . • • .adora del primer batallón del
5 ~ Cándido Fernándel'l Incógnito ••••••.•.•••••• ldero......................... relrimiento de Infantería de
6 ) Juan Aparillio Vivllncos •.•..••••••.•.•••..• ldero.......... Guadalajl\l'a núm. 20 .
7 ~ José Al'l"arado Balbastl'o•••••••.••••••..••.• ldero •••.••.••••....••..••..•.
8 :& Bllrtolomé Anón PoI .••••.......••.••••.••. Idero •.••.••..•• }•••.•••••.•.•

905(25
4.lí31'70

H¡8'Olí
:i:l6'10
6715'90

1.0G8'80
1.079'50

711'110

Im:potte de 101l eróditos Elel primer ¡rapo•••••••••..•••••
Id.m. íd. dell!le¡'lilD.do grupo ••••••••••••.•••.•••.•••••.

Total .

ToilJl,Z • ...................... 1'

73.702'4& Pesetas.
9.M7,60

811.07()'Oa

11.86'1'60

Madrid 29 de mar.ao de 190i.-.E'J.lIem-etarie, Rtgmo 1tII~aler5.-V.· :a.e_El Pre.idlmta, Vie.w«.
(De la Gaffta).

TALLEREs DEL DEP6SITO DE LA GUliiRlU

j


